
 
 

Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver.  De común 

acuerdo, los apoderados de los interesados solicitan la suspensión de la actuación 

por 30 días, esto es, hasta el próximo 15 de marzo de 2023 

Palmira, Febrero 02 de 2023 
 

 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

Secretario. 
 
 

 
 
 

 
(2023). 

RAD. 2021-00585 – Sucesión Causante. María Elena Echeverry 

Sánchez 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira, Febrero dos (02) de dos mil veintitrés 

 En escrito firmado conjuntamente por los 

apoderados de los interesados en la presente causa, Dres. Gilberto Pereira 

Romero y Alvaro Vélez Alvarez, remitido a este despacho vía correo electrónico, se 

solicita, a la luz del art. 161 del CGP la suspensión de la actuación por el término 

de treinta (30) días, vale decir, hasta el día 15 de marzo de 2023. 

 Como quiera que, al tenor del articulado en comento, 

procede la figura invocada cuando “… las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. …”, presupuesto que se encuentra cumplido en el pedimento elevado, 

se accederá al mismo y e consecuencia se 

 RESUELVE: 

 SUSPENDER el trámite del presente proceso hasta 

el próximo 15 de marzo de 2023, conforme lo solicitado. 

 NOTIFIQUESE. 
 

El Juez,  
 

  

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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